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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 11 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de salud, igualdad y Politicas 
sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que no ha 
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan.

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial del estado para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
ATARFe 08773/16 MARiA YeniFeR cAceRes loPeZ
MonAcHil-BARRio lA VeGA 10264/16 MARiA Del cARMen MuÑoZ coRTes
lAnJARon 10564/16 eliAs FeRnAnDeZ loPeZ
BAZA 12432/16 MoHAMMeD sADeQ GRADi
MoTRil 12844/16 MARiA AnGeles AlMenDRo GueRReRo
MoTRil 12892/16 encARnAcion MARiA TRillo TeRuel
MoTRil 12899/16 eMiliA seRBAn
ZuJAR 13078/16 MARiA soleDAD MuÑoZ VillAR
ARMillA 13127/16 MoHAMMeD el HARRous el HARRous
MoTRil 13185/16 JuAn coRTes FeRnAnDeZ
GRAnADA 13410/16 sAnDRA nieTo RAMiReZ
GRAnADA 13455/16 YARiZA ABAD esTeBAn
HueToR-VeGA 13569/16 AliciA Del PAso RolDAn
Pinos PuenTe 13793/16 sAMAnDA cARMonA FeRnAnDeZ
AlFAcAR 14003/16 DesiRee RoBles HeReDiA
GRAnADA 15406/16 JuAn AleJAnDRo olMeDo seGuRA
cAJAR 16101/16 ADolFo VilcHeZ ReYes
GRAnADA 17761/16 MeRYeM cHAQiRi niMicHe

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
DieZMA 03408/16 MARiA esTHeR HeReDiA HeReDiA
GRAnADA 15860/16 MARiA Del cARMen MeRiDA RoMeRo
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Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este 
trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
AlBuÑol 01743/16 cRisTinA MiHAi
GRAnADA 04148/16 ViViAn MiRelA sAncHeZ FloRes
MoTRil 05161/16 AleJAnDRA JiMeneZ esTeVeZ
MoTRil 07854/16 MoHAMeD AMRAni
GRAnADA 07110/16 RAQuel MuÑoZ HeReDiA
BenAMAuRel 07407/16 PieDAD MeMBRiVes ToRTosA
MARAcenA 07868/16 AnTonio VicToR GARciA PeReZ
BAZA 08140/16 ABDeRRAHMAne GAsMi lAFRiD
GRAnADA 08195/16 cRisTo MiGuel MuÑoZ HeReDiA
Pinos PuenTe-VAlDeRRuBio 08256/16 AnToniA JiMeneZ JiMeneZ
sAnTA Fe 08634/16 FRAnciscA FeRnAnDeZ TiRADo
GRAnADA 08737/16 olinDA MAMAni GonZA
ARMillA 08811/16 RAiTAn MunTeAn
cHuRRiAnA De lA VeGA 09013/16 ioAn sAVu
AlMuÑecAR-lA HeRRADuRA 09124/16 cRisTinA BRAVo AnTelo
GRAnADA 09925/16 sARA MARTineZ PeReZ
loJA 10420/16 RAFAel RoDRiGueZ oRTeGA
loJA 10626/16 ZinA neGRilA
MoTRil 10690/16 esTHeR PueRTAs GAiTAn
GuADiX 12074/16 RosAnA iBelise BAeZ luciAno
BAZA 12452/16 esTHeR GABARRi JiMeneZ

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago,

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
MoTRil 03695/16 lATiFA KHAYAT

de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en 
el art. 14 apartado 2.º del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 32692/16 BeATRiZ FeRnAnDeZ cAnAles

Resoluciones de caducidad de expedientes de conformidad con el art. 92 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 19915/15 AHMeD ABiDAR BousBAA
lA ZuBiA 43739/15 Jose luis GueRReRo MARQueZ00
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Resolucion extintiva de expedientes de conformidad con los art.11 y 13 del Decreto 2/1999 de 12 de 
enero que regula el Programa de solidaridad de los andaluces

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
cullAR 21952/15 MARiA Jose GARciA GoMeZ
GRAnADA 35815/16 MiGuel MuÑoZ sATuRnino

Granada, 11 de octubre de 2016.- el Delegado, Higinio Almagro castro.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.59,5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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